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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA Nº 7991

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

Art. 1º).-	AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar las veintiún (21) viviendas sociales construidas en el marco del Programa de Relocalización Habitacional, ubicadas en las Manzanas 319 y 320 del Loteo “Lo Tengo”, destinadas a las familias provenientes del Ex Edificio de Tribunales Provinciales, incluyendo familias del asentamiento de Av. 9 de Septiembre y Chile y los casos incorporados por el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba, así como a todo otro grupo familiar que el Departamento Ejecutivo Municipal determine en el caso, conforme constancias obrantes en los antecedentes administrativos.
Art. 2°).-	FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a determinar los beneficiarios adjudicatarios, fijar las condiciones, modalidades y requisitos de adjudicación, incluyendo la instrumentación administrativa correspondiente.
[bookmark: _GoBack]Art. 3°).-	DISPÓNGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal, podrá establecer criterios de prioridad según urgencia socio habitacional, composición familiar, situación económica y toda otra condición que considere pertinente para garantizar el destino social de las viviendas.
Art. 4°).-	AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a dictar todos los actos administrativos, reglamentos, contratos, convenios y demás instrumentos necesarios para la entrega, ocupación y regularización dominial de las viviendas.
Art. 5°).-	Toda vivienda que no se adjudicada, será reasignada por el Departamento Ejecutivo Municipal a otro grupo familiar comprendido en el proceso de relocalización o, en su defecto, a otro núcleo con necesidad habitacional acreditada, conforme prioridad social y antecedentes administrativos.
Art. 6º).- 	REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Francisco, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.-
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